
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós  

 
Reunidos los requisitos previstos por la ley, el Juzgado resuelve: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía 

en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra OSCAR ORLANDO PEÑA por los 
siguientes rubros: 

 
1. Por la suma de $59.513.494.oo. Por concepto de capital representado en la 

obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido por la 
Superintendencia Financiera, desde el día de la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $13.882.455.oo. Por concepto de intereses de plazo 

incorporados en el título base de esta acción. 
 

 Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá. 
 

Se ordena al extremo pasivo cancelar la anterior suma de dinero dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los términos 
del artículo 431 del C. G. del P., o para que dentro de los términos de ley presente 
excepciones. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, concordante con el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

Se reconoce personería para actuar a la Dra. DALIS MARÍA CAÑARETE 
CAMACHO, como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 002 Hoy 19 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-01151  
KMM  

Firmado Por:



 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe80c93695e8d4390ecb118082f078f2aa3bc86ab8e3624d8e13de2b8e6050bf

Documento generado en 18/01/2022 02:38:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


